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ACTA SESIÓN ORDINARIA COMISIÓN NACIONAL DEL CÁNCER 

NUMERACIÓN A45CNC2023 

TEMA 
SOBRE  - COMISIÓN NACIONAL DEL CÁNCER  

FECHA 
REUNIÓN 

31 de julio del 2023 

HORA INICIO           12:09           HORA 
TÉRMINO 

13:45 MEDIO O LUGAR Link Zoom 

PRESIDENTE 
COMISIÓN 

 
Olga Barahona Albornoz 
 

NÓMINA DE ASISTENCIA COMISIONADOS(AS) E INVITADOS(AS) EXPERTOS(AS) 

N° NOMBRE
S 

APELLIDOS CATEGORIA INSTITUCIÓN ASISTENCIA 

SI NO 

1 Olga  Barahona Albornoz Asociación Científica Sociedad Chilena de 
Enfermería Oncológica 

X  

2 Ana 
María 

Moraga Palacios Facultad de Medicina Facultad de Medicina 
de la Universidad de 
Concepción 

X  

3 Jorge Madrid Arenas Asociación Científica Sociedad de Oncología 
Médica 

X  

4 Juan Roa Strauch Asociación Científica Sociedad de Anatomía 
Patológica 

X  

5 Marcelo Veloso Olivares Asociación Científica Sociedad Cirujanos de 
Chile 

X  

6 Roberto Rosso Astorga Asociación Científica Sociedad de 
Radioterapia 

X  

7 Ángela Estay Rodríguez Facultad de Medicina Facultad de Medicina 
de la Universidad de 
Antofagasta 

X  

8 Bruno Nervi Nattero Facultad de Medicina Facultad de Medicina 
de la Universidad 
Católica 

 
 

X 

9 Beatriz  Troncoso Alcalde Fundación Fundación Oncomamás X  

10 Carolina  Goic Boroevic Fundación Foro Nacional del 
Cáncer  

X  

11 Jorge  Fernández Sarpi Fundación Asociación Chilena de 
Agrupaciones 
Oncológicas 

X  

NÓMINA DE ASISTENCIA MINISTERIO DE SALUD 

N° NOMBRE
S 

APELLIDOS CARGO ASISTENCIA 

SI NO 

12 Claudio  Apablaza Soto Secretario Ejecutivo Comisión Nacional del Cáncer  X  

13 Andrea  Guerrero Ahumada Jefa Dpto. Coord. Garantías y Prestaciones Salud X  
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DESARROLLO DE LA SESIÓN ORDINARIA 
 

TEMARIO DE 
REUNIÓN 

 Presentación del Departamento de Coordinación Garantías y Prestaciones en Salud: 
Drogas de alto costo 

DESARROLLO Objetivo General: Reunión informativa.  
 
Tema 1: Presentación de exposición de Andrea Guerrero, Jefa del Departamento de 
Coordinación Garantías y Prestaciones en Salud. 
 
Se presenta a los comisionados a la Jefa del Departamento de Coordinación Garantías y 
Prestaciones en Salud Andrea Guerrero, quien expone sobre Drogas de alto costo (DAC). 
 

 
Andrea realiza introducción sobre las diversas temáticas que supervisa el departamento que 
dirige, con experiencia en la homologación de garantías GES y Ley Ricarte Soto, que sirven de 
experiencia para abordar la realización de diagnóstico y elaboración de propuestas sobre la 
temática de DAC. 
 



             Ministerio de Salud  
                 Gabinete Ministra de Salud 
          

 

 
Presentará los siguientes contenidos: Antecedentes, problemas detectados y propuestas de 
reestructuración. 
 
 

 
Se presentan antecedentes históricos sobre la conformación de DAC. 
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Se señala que en la Ley de Presupuesto 2021 establece en la Partida 16 del Fondo Nacional 
de Salud, Capítulo 02, Programa 01, un monto asignado de $40.000.000, especificado en la 
Glosa 21. 
 
 

 
Detalla análisis sobre la ejecución presupuestaria año 2021, diferenciando entre Drogas DAC, 
siendo las que aparecen en Resolución N° 1269 de 2021, en la que se señala listado de 35 
indicaciones y Drogas “No DAC” (No GES), grupo de drogas oncológicas financiadas con 
anterioridad a la resolución mencionada y que FONASA mantuvo como prestación. 
También hace referencia a los registros entre el reportado en SIGGES y las autorizaciones 
informadas por registros hospitalarios del Comisión DAC. 
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Situación similar a la expuesta en diapositiva anterior, sucede en año 2022, por lo que se 
concluye la existencia de un subregistro en el SIGGES en relación a las autorizaciones 
aprobadas. 
 
 

 
Se presenta el diagrama de flujo del funcionamiento actual para DAC, que da cumplimiento a 
lo señalado en la Resolución N° 1269 / 2021. 
La presidenta de la CNC Kely Barahona consulta por ingreso de casos médicos o nuevas 
indicaciones y patologías. 
Andrea responde que en la resolución señalada se establecen las drogas que serán cubiertas 
por DAC y en relación a la incorporación de nuevos medicamentos, es parte de las propuestas 
que están elaborando desde el departamento de Coordinación Garantías y Prestaciones en 
Salud, utilizando criterios imperativos de evidencia científica favorable, alineados con los 
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objetivos de salud pública y que tengan factibilidad de implementación y multicriterios que 
consideren factores de equidad, preferencia sociales, entre otros. 
 
El comisionado Jorge Madrid consulta sobre si existe la medición de los tiempos de respuestas 
a solicitudes DAC, considerando reclamos de las personas por la demora en la entrega de las 
drogas en relación con tiempos oportunos para los tratamientos. En relación a la pregunta 
anterior consulta si se refiere al auxilio extraordinario de la red hospitalaria. 
Andrea clarifica que el subsidio extraordinario corresponde a fondos de la Subsecretaría de 
Salud Pública y el fondo referido corresponde a FONASA, siendo para drogas oncológicas que 
no aparecen listadas en la resolución mencionada. Sobre los tiempos de respuestas, esta 
temática será tratada durante el desarrollo de la presentación. 
 
El comisionado Roberto Rosso consulta por la diferencia de los registros expuestos entre lo 
informado por SIGGES y por los montos informados por autorizaciones aprobadas, 
consultando por la efectividad del gasto de estos dineros. En relación al modelo DAC y el 
listado de prestaciones señaladas, pregunta por qué se incorporan medicamentos que no 
están considerados por resolución. 
En relación a la primera pregunta, Andrea señala que lo surgido en conversaciones con 
FONASA, la explicación sería la existencia de un subregistro, siendo una compra efectiva por 
parte del hospital, pero no siendo registrada en SIGGES, quedando registrado como gasto en 
el presupuesto habitual del hospital, no registrando como DAC. Sobre la segunda pregunta, 
esta también será abordada durante el desarrollo de la exposición. 
 
El comisionado Jorge Fernández pregunta sobre la existencia de algún documento que norme 
sobre los medicamentos no DAC, para poder ser informado a los pacientes y si esta 
información es conocida por todos los oncólogos a nivel país. 
Andrea señala que en la propuesta que está presentando el Departamento que lidera, está 
considerada la regularización de esta situación. 
Además, señala que desde el 2022 este proceso se realiza a través de formulario en formato 
Word y a través de correos electrónicos y se comienza a crear una base de datos histórica 
desde el 2021, dando respuesta a una observación indicada desde la Contraloría General de 
la República (CGR) 
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Se detalla el proceso de adquisición de drogas DAC, informando que 3 drogas son compradas 
de manera centralizada y que se está estudiando la evidencia de las otras drogas para poder 
ser incorporadas al proceso de copra centralizada. 
 
 

 
Sobre los problemas detectados en el área de presupuesto: 

- No existe una definición de alto costo para los medicamentos DAC. 
- Financiamiento de drogas oncológicas no GES: DAC y “no DAC”, existen 77 

tratamientos definidos por FONASA que debieran ser regulados por la Subsecretaría 
de Salud Pública. 

 



             Ministerio de Salud  
                 Gabinete Ministra de Salud 
          

 

 
En relación a problemas detectados en el área de cobertura de medicamentos: 

- No existe información sobre metodología de priorización para la inclusión, la que 
debiera considerar criterios de equidad entre grupos de población beneficiaria. 

- Las drogas DAC pasan por un Comité Central y las “no DAC” depende del Comité 
oncológico de cada establecimiento, lo que genera diferencias en los tiempos de 
respuestas para los pacientes. 

 

 
Con respecto a los problemas detectados en la evidencia: 

- De las 35 indicaciones, 30 no cuentan con evidencia específica para el programa DAC. 
El Departamento de Evaluación de Tecnología Sanitaria (ETESA) se encuentra en 
proceso de evaluación de evidencia de las 35 indicaciones señaladas en la resolución. 

- Análisis de sobrevida de pacientes DAC en comparación con pacientes “no DAC”. 
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Resumen de la evidencia según informe realizado por ETESA para drogas DAC. 
 
 

 
Problemas detectados con Comisión técnica asesora DAC / Definición de beneficiarios: 

- En relación a las funciones de la Comisión, que está conformada por 10 especialistas 
oncólogos contratados a honorarios, en estos momentos solo está revisando casos y 
el tiempo de respuesta de definición de beneficiarios es de 14 días y el tiempo total 
para la compra de un medicamento por centro es de 60 días. 

- La función de la Comisión de proponer drogas de alto costo, debiera quedar 
procedimentada en MINSAL. 

- De las solicitudes presentadas el 30% son rechazadas, de este porcentaje el 64% 
corresponde a problemas administrativos. 
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Problemas detectados con las compras centralizadas, solo tres drogas están autorizadas y una 
en proceso de incorporación. 
 
 

 
Propuesta de reestructuración financieros y estructurales: 

- Regularización de financiamiento de drogas DAC y “no DAC” unificando su 
procedimiento. 

- Contar con un encargado en DIGERA, para el contacto directo con los 
establecimientos de la red oncológica en coordinación con oficina DAC. 
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Propuesta de reestructuración operacionales: 

- Con FONASA se está avanzando en la implementación de plataforma informática para 
el ingreso de casos, lo que permitirá tener una trazabilidad y mejor control desde el 
inicio de cada caso. 

 
 

 
Propuesta de reestructuración legales 
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El comisionado Jorge Fernández agradece la presentación detallada y consulta si se proyecta 
también mejora en el proceso de comunicación para los pacientes. 
Andrea valora la participación de la sociedad civil en el proceso de mejora continua de los 
sistemas, en relación a la comunicación a los pacientes, se estima que esta mejore 
considerablemente una vez entre en funcionamiento la plataforma de registro, permitiendo 
el acceso a los pacientes para que puedan ver en qué estado de situación se encuentra su 
solicitud. 
 
El comisionado Roberto Rosso agradece también la presentación que considera muy clara en 
su información. Consultas: 

a) Si las drogas “no DAC” corresponden al listado MLE de FONASA.  
b) También consulta por la existencia de alguna cuantificación en relación subsanación 

del porcentaje de rechazo de solicitudes DAC por problemas administrativos.  
c) En relación al control de la ejecución de la compra de drogas DAC una vez autorizada 

luego del plazo promedio de 14 días y los 60 días del proceso general hasta la 
recepción por parte del paciente.  

d) Dentro de los ajustes al proceso, donde se identifica la entrega de información al 
paciente. 

Andrea responde 
a) Que es otro listado, el que ha ido construyendo FONASA a medida de las solicitudes 

que han ido recepcionando de los Comités oncológicos de los hospitales.   
b) No existe el detalle de subsanación de rechazos por problemas administrativos. 
c) En estos momentos no se cuenta con trazabilidad del proceso general DAC y se 

proyecta que con la utilización de la plataforma se podría contar con dicho control. 
d) Por el momento se cuenta con un banner con acceso a información general DAC, el 

cual se irá actualizando en medida que se implementen las propuestas informadas. 
Se proyecta poder contar con un sitio web para la entrega de estas informaciones a 
los pacientes. 
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La comisionada Beatriz Troncoso se suma a los agradecimientos por la exposición de la 
información y consulta: 

a) Cuando se va a definir la entrada de los niños al DAC. 
b) Solicita aclaración del flujo de los 60 días para la recepción de la droga por parte de 

los pacientes, considerando que ese plazo en muchos casos puede ser excesivo. 
Andrea responde: 

a) En el diagnóstico presentado queda en evidencia la inequidad en relación a la no 
consideración del grupo infantoadolescente, informa que este año se incorporaron 2 
oncólogas infantiles al Comité Central que están asesorando en esta temática. En 
relación a la incorporación de DAC para este grupo de pacientes, se está trabajando 
en un procedimiento que considere revisión de la actual lista aprobada por 
resolución, solicitando a ETESA que evalúe la pertinencia del uso de estas drogas en 
población pediátrica. Para modificar la actual resolución se deben coordinar una serie 
de gestiones que consideren el impacto presupuestario de las actuales DAC y la 
elaboración de un procedimiento que considere la evaluación de evidencia de las 
drogas, considerando entre otros criterios el de equidad que incorpore 
medicamentos para pacientes de este rango etario. Para la incorporación de nuevos 
medicamentos, estos deben contar con la aprobación de uso del ISP.  

b) La propuesta entregada por su departamento, que considera eliminar la etapa de 
revisión e incorporar el uso de una plataforma digital, tiene que ver con la intención 
de disminuir los tiempos de respuestas. 

 
El comisionado Marcelo Veloso, también agradece la presentación expuesta y comenta sobre 
el cambio en el término paliativo, ya que algunas de estas drogas son de inmunoterapia 
logrando sobrevidas prolongadas.  También valora la posibilidad de incorporar a las 
sociedades científicas, grupos de pacientes y academia para incorporar información desde las 
propias experiencias. 
Andrea comenta sobre la importancia de contar con un informe de evidencia con el cual poder 
contar para la toma de decisiones fundamentadas. 
 
La comisionada Ángela Estay quien comenta desde la experiencia sobre la derivación de 
pacientes desde los hospitales, sobre algunas dificultades en el flujo comunicacional del 
proceso, ya que no reciben información cuando los casos son rechazados por problemas de 
registro que pudieran ser subsanados en tiempos oportunos. Solicita el listado de FONASA de 
drogas “no DAC”. Solicita poder evaluar que no sean los oncólogos los encargados de subir la 
información al sistema, considerando la sobrecarga laboral en atención de pacientes, 
pudiendo derivar la responsabilidad del ingreso de la información a otros funcionarios. 
Andrea reitera que la propuesta de eliminación de los Comités de expertos, debe incorporar 
otros medios de control como la automatización con la plataforma de ingreso de casos, 
auditorías y fiscalizaciones de la Superintendencia.  Además, que se considerará la 
observación sobre evaluación de responsabilidad para el ingreso de los datos a la plataforma. 
 
El comisionado Jorge Fernández consulta por los plazos en relación a una posible actualización 
de DAC. 
Andrea responde que ya terminó el proceso de evidencia, el cual debe ser revisado y que 
debe terminar con un informe de impacto presupuestario. Sobre los plazos de estas gestiones 
señala que son inciertos por ser situaciones nuevas y que ofrece poder seguir participando en 
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futuras sesiones del CNC, para ir informando los avances o profundizando sobre temáticas de 
interés para la Comisión. 
 
 
Acuerdos: 

 La presidente de la CNC, enviará correo para solicitar gestiones para información 
actualizada sobre listas de espera y guías de prácticas clínicas. 

 Próxima reunión por definir. 
 

RESPONSABLE 
DEL ACTA 

Claudio Apablaza Soto 
Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional del Cáncer  

Importante: 
Las observaciones respecto al contenido de la minuta, tanto para los temas tratados en la reunión 
correspondiente como para los compromisos registrados, deberán ser comentadas al inicio de la sesión 
siguiente. 
 

 


